
 

 

 

CIRCULAR No. NAC-DGECCGC25-00000004 

 

EL DIRECTOR GENERAL 

DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 

A LOS SUJETOS PASIVOS DE IMPUESTOS ADMINISTRADOS POR EL 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 

De conformidad con el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia con el 

artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad del 

Director General del Servicio de Rentas Internas expedir circulares o disposiciones 

generales necesarias para la aplicación de las leyes tributarias y para la armonía y 

eficiencia de su administración. En tal virtud, se emite la presente circular, en los 

siguientes términos: 

 

1. Base normativa: 

 

• El Código Tributario dispone:  

 

“Art. 12.- Plazos.- Los plazos o términos a que se refieran las normas tributarias se 

computarán en la siguiente forma: 

 

1. Los plazos o términos en años y meses serán continuos y fenecerán el día 

equivalente al año o mes respectivo; y, 

 

2. Los plazos o términos establecidos por días se entenderán siempre referidos a días 

hábiles. 

 

En todos los casos en que los plazos o términos vencieren en día inhábil, se 

entenderán prorrogados hasta el primer día hábil siguiente.” 

 

“Art. 86.- Cómputo y obligatoriedad de los plazos.- Los plazos o términos 

establecidos, en este Código o en otras leyes tributarias orgánicas y especiales, se 

contarán a partir del día hábil siguiente al de la notificación, legalmente efectuada, 

del correspondiente acto administrativo, y correrán hasta la última hora hábil del 

día de su vencimiento. 

 

Los plazos o términos obligan por igual a los funcionarios administrativos y a los 

interesados en los mismos”. 

 

“Art. 114.- Horario de notificación.- La administración tributaria podrá notificar 

los actos administrativos dentro de las veinticuatro horas de cada día, procurando 

hacerlo dentro del horario del contribuyente o de su abogado procurador. 

 

Para efectos de este artículo, si la notificación fuere recibida en un día u hora 

inhábil, surtirá efectos el primer día hábil o laborable siguiente a la recepción.” 



 

 

 

• El artículo 159 del Código Orgánico Administrativo dispone:  

 

“Art. 159.- Cómputo de términos. Se excluyen del cómputo de términos los días 

sábados, domingos y los declarados feriados. 

 

Los días declarados como feriados en la jurisdicción de la persona interesada, se 

entenderán como tal, en la sede del órgano administrativo o viceversa.” 

 

• La Ley Orgánica del Servicio Público dispone:  

 

“Cuarta.- Para las y los servidores públicos son días de descanso obligatorio 

exclusivamente los siguientes: 1 de enero, viernes santo, 1 de mayo, 24 de mayo, 10 

de agosto, 9 de octubre, 2 y 3 de noviembre, 25 de diciembre y los días lunes y martes 

de carnaval. 

 

Serán días de descanso obligatorio las fechas de recordación cívica de 

independencia o creación para cada una de las provincias y de la creación de cada 

uno de los cantones. 

 

En las provincias de la Región Amazónica se considerará día feriado de descanso 

obligatorio el 12 de febrero. 

 

Excepto los días feriados que se puntualizan en este artículo, las demás fechas de 

recordación cívica no eximen de trabajo obligatorio. 

 

Cuando los días feriados de descanso obligatorio establecidos en esta Ley, 

correspondan al día martes, el descanso se trasladará al día lunes inmediato 

anterior, y si coinciden con los días miércoles o jueves, el descanso se pasará al día 

viernes de la misma semana. Igual criterio se aplicará para los días feriados de 

carácter local. Se exceptúan de esta disposición los días 1 de enero, 25 de diciembre 

y martes de carnaval. 

 

Cuando los días feriados de descanso obligatorio a nivel nacional o local 

establecidos en esta Ley, correspondan a los días sábados o domingos, el descanso 

se trasladará, respectivamente, al anterior día viernes o al posterior día lunes.” 

 

• El Código Orgánico General del Procesos COGEP, dispone:  

 

“Art. 78.- Días y horas hábiles. No correrán los términos en los días sábados, 

domingos y feriados. Regirá también para el cómputo de términos el traslado de días 

festivos, de descanso obligatorio o recuperación de la jornada laboral que se haga 

conforme con el decreto ejecutivo que dicte la o el Presidente de la República, en 

ejercicio de la atribución que le confiere la ley. 

 



 

 

Son horas hábiles las que corresponden al horario de trabajo que fije el Consejo de 

la Judicatura. En estas se realizarán las actuaciones administrativas y 

jurisdiccionales. Aquellas diligencias que se hayan iniciado podrán continuar 

incluso en las horas inhábiles hasta su conclusión o suspensión, de así decidirlo la 

o el juzgador.” 

 

• El Código del Trabajo, a su vez, dispone lo siguiente:  

 

“Art. 65.- Días de descanso obligatorio.- Además de los sábados y domingos, son 

días de descanso obligatorio los siguientes: 1 de enero, viernes santo, 1 y 24 de 

mayo, 10 de agosto, 9 de octubre, 2 y 3 de noviembre, 25 de diciembre y los días 

lunes y martes de carnaval. 

 

Lo son también para las respectivas circunscripciones territoriales y ramas de 

trabajo, los señalados en las correspondientes leyes especiales. 

 

Cuando los días feriados de descanso obligatorio establecidos en este Código, 

correspondan al día martes, el descanso se trasladará al día lunes inmediato 

anterior, y si coinciden con los días miércoles o jueves, el descanso se pasará al día 

viernes de la misma semana. Igual criterio se aplicará para los días feriados de 

carácter local. Se exceptúan de esta disposición los días 1 de enero, 25 de diciembre 

y martes de carnaval. 

 

Cuando los días feriados de descanso obligatorio a nivel nacional o local 

establecidos en este Código, correspondan a los días sábados o domingos, el 

descanso se trasladará, respectivamente, al anterior día viernes o al posterior día 

lunes.” 

 

• Adicionalmente, las reformas efectuadas mediante la Ley Orgánica 

Reformatoria a la Ley Orgánica del Servicio Público y Código del Trabajo, 

publicada en el suplemento del Registro Oficial 906, de 20 de diciembre de 

2016, agregó la siguiente disposición general que establece:  

 

“Quinta.- El Presidente de la República, mediante decreto ejecutivo, podrá 

suspender la jornada de trabajo tanto para el sector público como para el privado, 

en días que no son de descanso obligatorio, jornada que podrá ser compensada de 

conformidad con lo que disponga dicho decreto.” 

 

• Mediante Decreto Ejecutivo 598 de 11 de abril de 2025, el Presidente de la 

República, dispuso lo siguiente: 

 

“Artículo 1.- Suspender la jornada de trabajo, tanto para el sector público como 

para el  privado, el día jueves 17 de abril de 2025. 

 



 

 

Artículo 2.- Para el sector público la jornada de trabajo suspendida en el articulo 1 

del presente instrumento. será recuperada conforme lo establezca la Máxima 

Autoridad de cada institución. 

 

El sector privado determinará el mecanismo de recuperación de la jornada laboral 

de así requerirlo.” 

  

 

2. Pronunciamiento: 

 

Con fundamentos en las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias 

antes señaladas, se indica a los sujetos pasivos de impuestos administrados por el 

Servicio de Rentas Internas que la jornada de recuperación dispuesta mediante 

Decreto Ejecutivo 598, que se realizará el 26 de abril de 2025, conforme lo 

establecido por la Unidad de Administración del Talento Humano del SRI, será 

considerada como día inhábil a efectos del cumplimiento de obligaciones tributarias, 

otros deberes formales señalados en la norma tributaria vigente y los procesos 

administrativos de esta Administración Tributaria, por lo cual, los vencimientos 

correspondientes al día señalado se trasladan el 28 de abril de 2025.  

 

 

Comuníquese y publíquese. 

 

 

Dictó y firmó electrónicamente la Circular que antecede, el economista Damián 

Alberto Larco Guamán, Director General del Servicio de Rentas Internas, en Quito, 

D.M., el 25 de abril de 2025. 

 

Lo certifico. 

 
 
 

Danny Maza G. 

SECRETARIO GENERAL (S) 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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